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20 de abril de 2010 

 
 

ACUERDO  CNH.04.011/10 
 

Se instruyó al Director General de Hidrocarburos que continúe con los trámites ante la con SHCP y Pemex Exploración y Producción, 
como corresponda, a efecto de indicar a dicha dependencia y organismo que la CNH no considera que existan elementos técnicos 
que justifiquen la segregación de campos en el Paleocanal de Chicontepec, para el Ejercicio Fiscal de 2010, por lo que en 
cumplimiento a lo establecido en la mencionada Ley Federal de Derechos y para dichos efectos, se propone que no se segreguen 
los campos en comento. 


